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INTRODUCCIÓN

1.
En el presente informe se examinan la aplicación del Protocolo de Montreal y las medidas adoptadas para aplicar las decisiones de la Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, y se presentan propuestas de medidas que podrían adoptarse en la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se celebrará en Viena del 5 al 7 de diciembre de 1995.


A.  APLICACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA SEXTA REUNIÓN

2.
Anexo al presente informe figura otro sobre la aplicación de las decisiones de la Sexta Reunión.  Como resultado de la aplicación de las disposiciones del Protocolo y de las decisiones de las reuniones de las Partes, la Séptima Reunión de las Partes tendrá ante sí, a efectos de estudio y decisión, entre otras cosas, las cuestiones que figuran a continuación.


B.  SITUACIÓN DE LA RATIFICACIÓN

3.
Desde la Sexta Reunión de las Partes, 10 países han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, 10 países han ratificado el Protocolo de Montreal, 10 países han ratificado la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal y 13 han ratificado la Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal, lo que lleva el total de las Partes en el Convenio de Viena a 151, en el Protocolo de Montreal a 149, en la Enmienda de Londres a 103 y en la Enmienda de Copenhague a 47.  Ahora bien, cabe tener presente que la participación universal es necesaria para garantizar la protección de la capa de ozono.

4.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión de las Partes tal vez desee instar a todos los países que aún no lo han hecho a que ratifiquen o aprueben el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas o se adhieran a ellos.


C.  CUESTIONES DE APLICACIÓN


1.  Aplicación del Protocolo por las Partes
5.
El informe de la Secretaría sobre información facilitada por las Partes de conformidad con los artículos 7 y 9 del Protocolo (UNEP/OzL.Pro.7/6) y el informe del Comité de Aplicación (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/10/4) sobre la labor realizada en su décima reunión, que se celebrará en Ginebra el 25 de agosto de 1995, se enviarán a los gobiernos y a todas las organizaciones pertinentes.  Estos informes se estudiarán en relación con el tema 4 del programa provisional de la reunión.  Los informes revelan que la aplicación del Protocolo por las Partes que han presentado informes es muy satisfactoria.  Cabe lamentar, no obstante, que sólo la mitad de las Partes que debían haber presentado informes para 1993 lo han hecho.

6.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota de los informes presentados por las Partes en cumplimiento de sus obligaciones emanadas del Protocolo e instar a todas las Partes a que cumplan el requisito de presentar informes con arreglo al Protocolo de Montreal.


2.  Composición del Comité de Aplicación
7.
De conformidad con el procedimiento relativo al incumplimiento aprobado por la Cuarta Reunión de las Partes en su decisión IV/5, el Comité de Aplicación está compuesto por 10 Partes elegidas por dos años con arreglo al criterio de la distribución geográfica equitativa.  Las Partes salientes podrán ser reelegidas por un mandato inmediatamente consecutivo.  Chile y la Federación de Rusia ya han participado en el Comité durante dos mandatos consecutivos y, por consiguiente, no pueden ser reelegidas.  En su decisión VI/3, la Sexta Reunión de las Partes confirmó las posiciones de Burkina Faso, Chile, la Federación de Rusia, Jordania y los Países Bajos por un año más y eligió a Austria, Bulgaria, Filipinas, Perú y la República Unida de Tanzanía como miembros del Comité por un período de dos años.

8.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión de las Partes quizá desee elegir a nuevos miembros del Comité de Aplicación para reemplazar a Burkina Faso, Chile, la Federación de Rusia, Jordania y los Países Bajos y confirmar las posiciones de Austria, Bulgaria, Filipinas, Perú y la República Unida de Tanzanía por un año más.


3.  Aplicación de las medidas comerciales con arreglo al


artículo 4 a los Estados que no son Partes


en la Enmienda de Londres
9.
La decisión VI/4 permite aplicar con flexibilidad las disposiciones relativas al comercio previstas en el artículo 4 del Protocolo a países que no son Partes en la Enmienda de Londres que hayan presentado a la Secretaría, antes del 31 de marzo de 1994, informes sobre el cumplimiento de los artículos 2, 2A a 2E y 4 del Protocolo.  Polonia ha presentado datos de conformidad con esa decisión y ha cumplido con el Protocolo.  Turquía ratificó la Enmienda de Londres y ya no se le aplican los controles del comercio en vista de la entrada en vigor de la Enmienda de Londres para ese país.  De conformidad con la decisión, los datos presentados por Polonia se han remitido a todas las Partes y se han presentado a la reunión del Comité de Aplicación.

10.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión de las Partes quizá desee tomar nota de las medidas adoptadas.


4.  Situación de determinadas Partes con respecto al artículo 5


del Protocolo
11.
La Sexta Reunión de las Partes adoptó principios relativos al trato de las Partes que son países en desarrollo clasificadas y reclasificadas.  Desde su adopción, los principios se han aplicado de la siguiente manera:


a)
Arabia Saudita, Bahrein y Brunei Darussalam, que inicialmente fueron clasificadas como Partes que no operan al amparo del artículo 5 sobre la base de las estimaciones de la Secretaría, han sido reclasificadas como Partes que operan al amparo del artículo 5 sobre la base de los datos oficiales que comunicaron a la Secretaría.  Sus contribuciones pendientes al Fondo Multilateral han sido canceladas.  Estos países podrán utilizar el resto del período de gracia de diez años y podrán solicitar asistencia financiera del Fondo Multilateral;


b)
Singapur ha sido reclasificada como Parte que opera al amparo del artículo 5 desde marzo de 1995, tras su reducción del consumo de sustancias que agotan la capa de ozono a menos de 0,3 kg (para las sustancias incluidas en el anexo A) y 0,2 kg (para las sustancias que figuran en el anexo B) para el año 1994.  Singapur ha pagado en su totalidad las contribuciones al Fondo Multilateral hasta 1994.  No se le pide que contribuya al Fondo Multilateral y se le exhorta a que no pida asistencia financiera del Fondo Multilateral para sus programas nacionales;


c)
Chipre y Kuwait han sido clasificadas como Partes que no operan al amparo del artículo 5 en base a sus datos oficiales.  Ahora bien, con posterioridad a esta clasificación, Kuwait presentó datos corregidos y pidió que se le reclasificara como Parte que opera al amparo del artículo 5.  Esta reclasificación dependerá de la decisión que se adopte en la reunión del Comité de Aplicación, al que se ha remitido esta cuestión;


d)
Malta fue clasificada como Parte que no opera al amparo del artículo 5 para los años 1989 y 1990 en base a sus datos oficiales.  Desde 1991 ha operado al amparo del artículo 5.  La República de Corea fue clasificada como Parte que no opera al amparo del artículo 5 para 1992 y como Parte que opera al amparo de ese artículo para 1993.  Las contribuciones pendientes de estas dos Partes se han cancelado sólo para los años en que fueron reclasificadas como Partes que operan al amparo del artículo 5.  Estas Partes podrán utilizar el resto del período de gracia de diez años, no tienen obligación de contribuir al Fondo Multilateral y se les exhorta a que no pidan asistencia financiera del Fondo Multilateral para sus programas nacionales;


e)
Eslovenia y el Líbano, que fueron clasificadas inicialmente en forma provisional como Partes que operan al amparo del artículo 5, han sido reclasificadas como Partes que no operan al amparo del artículo 5 tras la presentación de sus datos oficiales, cuyo análisis indicó que el consumo por habitante era superior al límite permitido.  Tanto Eslovenia como el Líbano deben contribuir al Fondo Multilateral hasta que sean reclasificadas nuevamente y no tienen derecho al período de gracia de diez años;


f)
Los Emiratos Árabes Unidos han sido clasificados como Partes que no operan al amparo del artículo 5 en base a las estimaciones de la Secretaría.  Este país no ha presentado datos desde 1990.  No tiene derecho al período de gracia de 10 años, no puede pedir asistencia del Fondo Multilateral y debe contribuir al Fondo.

12.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota de las medidas adoptadas.


D.  FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


1.  Exámenes con arreglo al párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo


y al párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18 de la


Cuarta Reunión de las Partes
13.
El informe sobre el examen realizado con arreglo al párrafo 8 del artículo 5 y el informe del examen realizado en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/8 fueron examinados por la 11ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal.  El Grupo de Trabajo estableció un pequeño subgrupo y le pidió que examinara el estudio sobre el Mecanismo Financiero establecido con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 del Protocolo de Montreal y que comunicara al Grupo de Trabajo, en su 12ª reunión, las observaciones o comentarios sobre el estudio presentados por las Partes a la Secretaría del Ozono y la respuesta del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral al informe sobre el estudio del Mecanismo Financiero.  El Grupo de Trabajo estableció también otro subgrupo para examinar los escenarios estudiados en el informe sobre el examen realizado con arreglo al párrafo 8 del artículo 5.  En su 12ª reunión, que se celebrará en Ginebra del 28 de agosto al 1º de septiembre de 1995, el Grupo de Trabajo examinará los informes de los subgrupos.  El informe del Grupo de Trabajo se transmitirá a todos los gobiernos como documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/12/4.

14.
El préstamo de 450.000 dólares de los EE.UU. del Fondo Multilateral a la Secretaría para facilitar el examen del Mecanismo Financiero será reembolsado antes del final de 1995 con cargo a los presupuestos revisados aprobados para 1994 y 1995.

15.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión de las Partes quizá desee examinar las recomendaciones del Grupo de Trabajo y adoptar las decisiones apropiadas.


2.  Composición del Comité Ejecutivo
16.
Por decisión VI/7, la Sexta Reunión de la Partes aprobó la elección de Australia, Austria, Dinamarca, los Estados Unidos de América, Japón, Polonia y el Reino Unido como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y la elección de Argelia, Argentina, Camerún, China, Colombia, Irán (República Islámica del) y Tailandia como miembros en representación de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un año.  También aprobó la elección de Australia para la Presidencia y de Argelia para la Vicepresidencia.  Con arreglo al mandato del Comité Ejecutivo aprobado por la Cuarta Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.4/15, anexo X), el Comité Ejecutivo estará compuesto por siete miembros del grupo de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y siete miembros del grupo de Partes que no operan al amparo de dicho párrafo.  Cada grupo seleccionará sus miembros del Comité Ejecutivo y la Reunión de las Partes confirmará oficialmente su elección.  El Presidente y el Vicepresidente del Comité Ejecutivo serán elegidos entre sus 14 miembros.  El cargo de Presidente estará sometido a rotación anual entre las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las demás Partes.  El grupo de Partes que puede ocupar la presidencia elegirá al Presidente entre sus miembros del Comité Ejecutivo.  El otro grupo elegirá entre sus miembros al Vicepresidente.

17.
Medidas propuestas.  El grupo de Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 podrá elegir a los miembros que serán sus representantes en el Comité Ejecutivo el año siguiente así como al Vicepresidente del Comité Ejecutivo para ese año.  El grupo de Partes que operan al amparo de dicho párrafo también podrá elegir a sus siete representantes en el Comité Ejecutivo y al Presidente para el año siguiente.  La Séptima Reunión quizá desee aprobar esas elecciones.


E.  INFORMES DE LOS GRUPOS DE EVALUACIÓN


1.  Terceros informes de los Grupos de Evaluación
18.
El artículo 6 del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, en su forma enmendada en 1992, dispone que las Partes evaluarán las medidas de control previstas en los artículos 2 y 2A a 2H teniendo en cuenta la información científica, ambiental, técnica y económica de que dispongan, por lo menos una vez cada cuatro años a partir de 1990.  La última de esas evaluaciones se finalizó en noviembre de 1991.  La Cuarta Reunión de las Partes, celebrada en 1992, ajustó y enmendó el Protocolo sobre la base de esa evaluación y pidió a los grupos de evaluación que actualizaran y presentaran sus informes a la Secretaría a más tardar el 30 de noviembre de 1994 (decisión IV/13).  Los grupos de evaluación finalizaron a tiempo su labor para la evaluación de 1994.  Una síntesis de sus informes, preparada por los Copresidentes de los Grupos, y todos los informes de evaluación se distribuyeron a todos los gobiernos y a otras organizaciones pertinentes.  Esos informes fueron examinados en la 11ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta celebrada en Nairobi del 8 al 12 de mayo de 1995.  Como resultado de estos informes de evaluación, se presentaron y consolidaron en un informe del Grupo de Redacción Jurídico (UNEP/OzL.Pro.7/2) varias propuestas de nuevos ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal.  Estas propuestas y otros proyectos de decisión pertinentes serán examinados nuevamente en la 12ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Las recomendaciones del Grupo de Trabajo, que figuran en su informe (UNEP/OzL.Pro/WG.1/12/4), se presentarán a la Séptima Reunión de las Partes.

19.
Medidas propuestas.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del párrafo 9 del Protocolo de Montreal, las Partes pueden, en base a las evaluaciones realizadas en cumplimiento del artículo 6 y a las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta, adoptar una decisión sobre los nuevos ajustes propuestos respecto de la producción y el consumo de sustancias controladas.  Pueden también adoptar una decisión sobre cualquier enmienda necesaria del Protocolo, siguiendo los procedimientos establecidos en los artículos 9 y 10 del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono.  Pueden también decidir el año en que se realizará la nueva evaluación con arreglo al artículo 6.


2.  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica


sobre propuestas para usos esenciales
20.
El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre propuestas para exenciones por usos esenciales para 1996 y años posteriores abarcó las siguientes áreas:  inhaladores de dosis medidas (IDM), motores cohete, protección contra el fuego en casos de riesgos especiales y refrigeración.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó ese informe en su 11ª reunión, y volverá a examinar sus recomendaciones, contenidas en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/11/10 en su 12ª reunión, en la que formulará recomendaciones a la Séptima Reunión de las Partes.  Las recomendaciones que formule el Grupo de Trabajo figurarán en su informe.

21.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión tal vez desee adoptar las decisiones pertinentes sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta.


3.  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre


el uso de las sustancias controladas como agentes de procesos
22.
En el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre el uso de las sustancias controladas como agentes de procesos se hizo una distinción entre las definiciones de aplicación como materia prima y como agentes de procesos químicos.  Se estimó que anualmente se utilizaban como agentes de procesos 40.000 toneladas de sustancias controladas, y se preveía un aumento de esos usos.  Se emitía un total de 10.000 toneladas de esos agentes, y más de la mitad de esas emisiones procedía de empresas instaladas en países que operan al amparo del artículo 5.  Mediante el uso de las mejores técnicas disponibles y de mejores prácticas ambientales, se podría eliminar un total de 9.600 toneladas de las emisiones actuales con una inversión total de 240 a 730 millones de dólares.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica había observado que las Partes podían seguir considerando los agentes de procesos como materia prima y reducir las emisiones a cantidades insignificantes y a trazas con arreglo a la decisión IV/12, o podían no considerar a los agentes de procesos como materia prima pero permitir su utilización durante un determinado período y sólo para los usos que figurasen en una limitada lista de aplicaciones aprobada por las Partes.

23.
El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en su 11ª reunión, en la que elaboró un proyecto de decisión que debía remitirse a su 12ª reunión para un análisis más detallado.  El resultado de ese análisis se presentará a la Séptima Reunión de las Partes.

24.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión tal vez desee adoptar las decisiones pertinentes sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo en relación con esta cuestión.


4.  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica


sobre usos analíticos y de laboratorio
25.
En el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre usos analíticos y de laboratorio se recomendó, entre otras cosas, que las Partes examinaran sus alternativas a las SDO, fomentaran el intercambio de información, introdujeran el etiquetado, aprobaran una lista ilustrativa de usos de laboratorio para facilitar la presentación de informes e incluyeran los usos analíticos y de laboratorio en el procedimiento de usos esenciales a partir de 1997.

26.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión tal vez desee adoptar las decisiones pertinentes sobre las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en relación con esta cuestión.

F.  OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR EL GRUPO DE TRABAJO

DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS PARTES EN EL

PROTOCOLO DE MONTREAL EN SU 11ª REUNIÓN


1.  Aclaración de las aplicaciones "cuarentena" y "previas al envío"


para el control del metilbromuro
27.
El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó esta cuestión en su 11ª reunión y volverá a hacerlo en la 12ª.

28.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión tal vez desee adoptar las decisiones pertinentes sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo en relación con esta cuestión.


2.  Grupos de evaluación
29.
La Sexta Reunión de las Partes pidió a los grupos de evaluación que, como parte de su trabajo en curso, evaluasen, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 del Protocolo de Montreal, la viabilidad técnica y económica y las consecuencias ambientales, científicas y económicas para los países que no operan al amparo del artículo 5, así como para los países que operan al amparo de ese artículo, teniendo presente el párrafo 1 bis del artículo 5 del Protocolo de Montreal, enmendado en Copenhague, de las alternativas a los HCFC y al metilbromuro.

30.
El informe de los grupos sobre la evaluación de la viabilidad técnica y económica y las consecuencias ambientales, científicas y económicas de las alternativas a los hidroclorofluorocarbonos y al metilbromuro fue presentado por los copresidentes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en su 11ª reunión.  En su presentación, y al aclarar varios aspectos suscitados por representantes, dijeron que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica había llegado a la conclusión de que se disponía de alternativas, o que éstas se encontraban en una etapa avanzada de desarrollo, para hasta el 90% de todos los usos del metilbromuro en los países que no operan al amparo del artículo 5 y que, por consiguiente, era posible suprimir el metilbromuro permitiendo una exención para usos esenciales.  También era técnicamente viable congelar, reducir o suprimir el metilbromuro en los países que operan al amparo del artículo 5 siempre que tuvieran acceso a nuevas tecnologías, se desarrollara la infraestructura y se dispusiera de la financiación necesaria.  Sin embargo, podría haber algunos casos de plagas que sólo se daban en los países que operan al amparo del artículo 5 y que, por lo tanto, no podrían resolverse mediante las actividades de investigación de los países que no operan al amparo de ese artículo.  Los HCFC eran importantes para la supresión gradual de los CFC y era técnica, aunque tal vez no económicamente viable, rebajar el tope y acortar el período de supresión en todos los países que no operan al amparo del artículo 5.  La supresión gradual en los países que operan al amparo de ese artículo era técnicamente viable diez años después de lo previsto actualmente para las Partes que no operan al amparo del artículo 5, siempre que se dispusiera de financiación suficiente.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica presentó también otros escenarios.

31.
El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó esas cuestiones.

32.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión tal vez desee tomar nota de las conclusiones del Grupo de Trabajo de composición abierta al adoptar decisiones sobre las enmiendas y ajustes propuestos del Protocolo de Montreal.


3.  "Necesidades básicas internas"

33.
En su Sexta Reunión, las Partes habían solicitado al Grupo de Trabajo de composición abierta que formulase recomendaciones a la Séptima Reunión de las Partes en relación con la necesidad de aclarar la expresión "necesidades básicas internas" en los artículos 2 y 5 del Protocolo de Montreal y con las medidas que deberían adoptarse para la aplicación de las disposiciones relativas a las "necesidades básicas internas" contenidas en el Protocolo.  El Grupo de Trabajo de composición abierta ha examinado esa cuestión.

34.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión de las Partes tal vez desee adoptar las decisiones pertinentes sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo.


4.  Modificación de la lista indicativa de categorías de costos adicionales


con arreglo al Protocolo de Montreal
35.
La Sexta Reunión de las Partes solicitó al Grupo de Trabajo de composición abierta que examinase la propuesta formulada por la India y Malasia de enmendar la lista indicativa de categorías de costos adicionales con arreglo al Protocolo de Montreal así como cualquier otra propuesta específica conexa presentada por las Partes al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 11ª reunión.

36.
En la 11ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta los patrocinadores de la propuesta pidieron que se pospusiera su examen.


5.  Comercio de sustancias destructoras del ozono previamente usadas
37.
En su decisión VI/19, la Sexta Reunión de las Partes pidió a la Secretaría que, aprovechando la experiencia del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y de las Partes, estudiase el comercio de sustancias destructoras del ozono usadas, recicladas o regeneradas y presentase información al respecto, teniendo especialmente en cuenta la experiencia adquirida por las Partes en el control de ese comercio y las preocupaciones e intereses de todas las Partes que disponen de instalaciones para la producción de sustancias destructoras del ozono, con tiempo suficiente para que esas cuestiones pudieran ser examinadas por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 12ª reunión.

38.
El Grupo de Trabajo de composición abierta examinará el informe de la Secretaría sobre esta cuestión en su 12ª reunión.

39.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión tal vez desee adoptar las decisiones pertinentes sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta.

6.  Informe actualizado del Comité Ejecutivo sobre la satisfacción de las

necesidades de sustancias controladas de las Partes que operan

al amparo del artículo 5 durante los períodos de tolerancia y

supresión gradual (decisión IV/29)
40.
En su 11ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el informe sobre la satisfacción de las necesidades de sustancias controladas de las Partes que operan al amparo del artículo 5 durante los períodos de gracia y supresión gradual (UNEP/OzL.Pro/WG.1/11/5 y Corr.1) presentado por el Oficial Jefe del Fondo Multilateral.

41.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión puede tomar nota del informe.


7.  Necesidades de los países con bajo consumo
42.
En una propuesta presentada en la 11ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta por varios países de bajo consumo de sustancias destructoras del ozono (PBC) se recomendaba que la Séptima Reunión de las Partes pidiese al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que prestara apoyo específico para:


a)
Asignar fondos suficientes para proyectos ejecutados en PBC a fin de fortalecer más y ampliar los programas de sensibilización y capacitación, en particular en la gestión de sustancias destructoras del ozono utilizadas en la industria de la refrigeración;


b)
Apoyar la prestación de asistencia especializada, por ejemplo un seminario sobre el establecimiento de las medidas reglamentarias y legislativas necesarias para facilitar la supresión de las sustancias destructoras del ozono;


c)
Permitir la financiación de proyectos de retroadaptación, en particular en sectores vitales de las economías de los PBC; y


d)
Pedir al PNUMA, que dispone de amplia experiencia en relación con los PBC, que elabore un enfoque general y tome la iniciativa en las actividades destinadas a satisfacer esas necesidades.

43.
El Grupo de Trabajo examinará la propuesta en su 12ª reunión.

44.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión tal vez desee adoptar una oportuna decisión sobre la propuesta.


8.  Exportación irresponsable de tecnologías en desuso
45.
En su 11ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta examinó este asunto y pidió a la Secretaría del Ozono que consultara a la Organización Mundial del Comercio (OMC) al respecto.  La Secretaría de la OMC sometió el asunto a consideración de su Comité de Medio Ambiente y Comercio.  Hasta ahora no se ha recibido ninguna respuesta.

46.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión puede estimar oportuno adoptar una decisión sobre este asunto en función de las conclusiones de las consultas entre la Secretaría y la OMC.


9.  Importaciones ilícitas de sustancias controladas
47.
En la 11ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta se expresó preocupación por el comercio de exportación de sustancias destructoras del ozono encubiertas como sustancias recicladas o distintas de los CFC, que no sólo era nocivo para el medio ambiente sino que socavaba también los principios del Protocolo de Montreal.  En la 12ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta se examinará un proyecto de decisión.

48.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión tal vez desee adoptar una oportuna decisión sobre la recomendación del Grupo de Trabajo.


G.  COPRESIDENTES DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA


DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

49.
De conformidad con la decisión VI/15 de la Sexta Reunión de las Partes, el Sr. John Carstensen, de Dinamarca, y el Sr. N.R. Krishnan, de la India, han actuado como copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en 1995.

50.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión tal vez desee examinar la composición de la presidencia para 1996.


H.  FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL:  INFORME FINANCIERO


CORRESPONDIENTE A 1994 Y PRESUPUESTOS PARA 1995, 1996 Y 1997

51.
El informe financiero del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1994 se ha distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro.7/4.  Los presupuestos para 1995, 1996 y 1997, junto con notas explicativas, se han distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro.7/5.  En tres ocasiones se utilizaron recursos del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal a fin de financiar la participación de los copresidentes y de miembros de los grupos de evaluación no pertenecientes a países en desarrollo que no pudieron obtener la habitual asistencia financiera de sus gobiernos.  El estado de las contribuciones al 31 de octubre de 1995 se distribuirá durante la Reunión.

52.
Medidas propuestas.  La Séptima Reunión tal vez desee tomar nota del informe financiero correspondiente a 1994, aprobar los presupuestos revisados para 1995 y 1996 y el proyecto de presupuesto para 1997, e instar a todas las Partes a que abonen sus contribuciones puntualmente.  La Reunión quizá desee también alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que sigan prestando asistencia financiera a sus nacionales miembros de los grupos de evaluación para asegurar su participación continua en las actividades de evaluación con arreglo al Protocolo.


Anexo

APLICACIÓN DE LAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA SEXTA REUNIÓN


DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


(NAIROBI, 6 Y 7 DE OCTUBRE DE 1994)


Decisión VI/1.  Ratificación o aprobación del Convenio de Viena para la


Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo de Montreal relativo a


las sustancias que agotan la capa de ozono y las Enmiendas del


Protocolo de Montreal, o adhesión a ellos
1.
Medidas adoptadas.  Al 14 de agosto de 1995, 151 Estados eran Partes en el Convenio de Viena, 149 en el Protocolo de Montreal, 103 en la Enmienda de Londres del Protocolo y 47 en la Enmienda de Copenhague del Protocolo.


Decisión VI/2.  Aplicación de los artículos 7 y 9 del Protocolo
2.
Medidas adoptadas.  En el informe de la Secretaría sobre los datos (UNEP/OzL.Pro.7/6), se proporcionan detalles de los datos y la información correspondientes a los años 1993 y 1994 comunicados a la Secretaría.


Decisión VI/3.  Comité de Aplicación
3.
Medidas adoptadas.  El 25 de agosto de 1995 se celebrará en Ginebra una reunión del Comité de Aplicación y el informe del Comité se comunicará a todos los gobiernos con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/10/4.  La 11ª reunión del Comité de Aplicación se celebrará en Viena, el 27 de noviembre de 1995, antes de la reunión preparatoria de la Séptima Reunión de las Partes.


Decisión VI/4.  Aplicación de las medidas relativas al


comercio previstas en el artículo 4 a países que no


son Partes en la Enmienda de Londres del Protocolo
4.
Medidas adoptadas.  Polonia presentó datos de conformidad con esta decisión y Turquía ratificó la Enmienda de Londres y pasó a ser Parte en la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal.


Decisión VI/5.  Situación de algunas Partes con respecto al


artículo 5 del Protocolo
5.
Medidas adoptadas.  Se han aplicado los principios adoptados para clasificar y reclasificar algunas Partes que son países en desarrollo.


Decisión VI/6.  Exámenes de conformidad con el párrafo 8


del artículo 5 del Protocolo y con el párrafo 4


de la sección II de la decisión IV/18 de la


Cuarta Reunión de las Partes en el


Protocolo de Montreal

6.
Medidas adoptadas.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó los informes sobre ambos exámenes.  Las recomendaciones del Grupo de Trabajo se presentarán a la Séptima Reunión de las Partes.


Decisión VI/7.  Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la


Aplicación del Protocolo de Montreal
7.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión VI/8.  Propuestas sobre usos esenciales de


halones para 1995
8.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión VI/9.  Propuestas sobre usos esenciales de todas las


sustancias controladas distintas de los halones


para 1996 y más adelante
9.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión VI/10.  Uso de sustancias controladas


como agentes de procesos
10.
Medidas adoptadas.  En su 11ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre el uso de sustancias controladas como agentes de procesos.  En esa reunión se presentó un proyecto de decisión sobre el que se seguirá deliberando en la 12ª reunión.  Se recomendará a la Séptima Reunión de las Partes un proyecto de decisión.


Decisión VI/11.  Aclaración de los tratamientos de "cuarentena"

y "previos al envío" para el control del metilbromuro
11.
Medidas adoptadas.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó este tema y sus recomendaciones se presentarán a la Séptima Reunión de las Partes.


Decisión VI/12.  Lista de productos que contienen sustancias


controladas que figuran en el anexo B del Protocolo
12.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión VI/13.  Grupos de evaluación
13.
Medidas adoptadas.  El informe de los grupos de evaluación fue presentado y examinado en la 11ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Las deliberaciones sobre los informes proseguirán en su 12ª reunión.  Las recomendaciones del Grupo de Trabajo se presentarán a la Séptima Reunión de las Partes.


Decisión VI/14A.  Presentación de información sobre el suministro


de sustancias controladas a las Partes que operan al amparo del


párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal
14.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión VI/14B.  "Necesidades básicas internas"
15.
Medidas adoptadas.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó este tema y sus recomendaciones se presentarán a la Séptima Reunión de las Partes.


Decisión VI/15.  Copresidentes del Grupo de Trabajo de


composición abierta de las Partes en el


Protocolo de Montreal

16.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión VI/16.  Personalidad jurídica, prerrogativas e inmunidades


del Fondo Multilateral
17.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión VI/17.  Presupuestos y cuestiones financieras
18.
Medidas adoptadas.  El informe financiero sobre el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1994 (UNEP/OzL.Pro.7/4) y los presupuestos revisados para 1995 y 1996 así como el proyecto de presupuesto para 1997 se presentarán a la Séptima Reunión de las Partes.


Decisión VI/18.  Modificación de la lista indicativa de categorías


de costos complementarios con arreglo al Protocolo de Montreal
19.
Medidas adoptadas.  Este asunto se sometió a la 11ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, pero los proponentes pidieron que se ap_azara el examen de la propuesta.


Decisión VI/19.  Comercio de sustancias destructoras


del ozono previamente usadas
20.
Medidas adoptadas.  El informe de la Secretaría sobre este asunto, consignado en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.12/2/Add.1, se presentará a la 12ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Las recomendaciones del Grupo de Trabajo se comunicarán a la Séptima Reunión de las Partes.


Decisión VI/20.  Séptima Reunión de las Partes en el


Protocolo de Montreal

21.
Medidas adoptadas.  La Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebrará en Viena del 5 al 7 de diciembre de 1995.
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